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í^okíhi
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes 
Trimestro. .

2 pesetas 
'6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea. :

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.* del Código Civil vigente.) .
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un éjemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen- 
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios so 
servirán previo pago adelantado.

ZPa,rto oficia»!

PRESIDENCY DEL COMO DE MNISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G,) y Augusta 
Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

El Excmo. Sr. Mayordomo Ma
yor de S. M. dice con fecha de 
ayer al Exorno. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros lo si
guiente:'

«Excmo. Sr.: El Excmo. señor 
Jefe de la Casa de la Serenísima 
Sra. Infanta Doña María Cristina 
me transcribe el parte siguiente, 
que con esta fecha le dirige el 
Médico da Cámara de S. A.:

«Excmo,‘Sr.: S. A. E. la Sere
nísima Sra. Infanta Doña María 
Cristina ha experimentado en la 
mañaha de hoy una agravación 
en su estado, determinado por 
un amago de congestión cere
bral, del cual se encuentra algún 
tanto reaccionada.»

Lo que de orden de S. M. la 
Reina Regente pongo en conoci
miento de V. E. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Palacio 14 
de Enero de 1902.—P. El Duque 
de Sotomayor.—Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros.»

[Gaceta del 16 de JEnero de 1902.)

ADiNISMOHENTRAL.,
Num.112.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALORDEN
limo. Sr.: El Consejo de Esta

do en pleno, á quien se remitió á 
informe el expediente sobre mo
dificación del epígrafe 304 de la 
tarifa 3.*^ del reglamento de la 
contribución industrial, fabrica
ción de azúcar do caña, y la crea
ción de un 304 bis, para la de 
azúcar de remolacha, ha emitido 
en el mismo, el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: De Roal orden, 
comunicada por el Ministerio del 
digno cargo do V. E., se ha re
mitido á informo de este Consejo 
el adjunto expediente, del cual 
resulta:

Que con motivo de un expe
diente de asimilación do las fá
bricas de azúcar do remolacha, 
instruido en 8 de Junio de 1886, 
fué consultado este Co nsejo en 6 , 
de Febrero de 1895:

Que en 6 de Marzo del mismo 
año evacuó este alto Cuerpo su 
informe, proponiendo que, pre
vio y detenido estudio del asunto, 
podía el Gobierno de S. M. au
mentar proporcionalmente las 
cuotas señaladas á las fábricas de 
azúcar de caña, y asignar á las 
de remolacha un 45 por 100 de 
los que aquéllas satisficiesen:

Que el expediente en cuestión 
después de emitido el dictamen 

de este Consejo, de que se deja 
hecha referencia, quedó en sus
penso por orden superior:

Que en cumplimiento de la 
Real orden de 18 de Septiembre 
de 1899, un ingeniero al servi
cio de la Hacienda procedió al es
tudio de la fabricación de azúcar 
de caña y remolacha, publícán- 
dose en la Gaceía de Madrid, la 
Memoria sobre dichas industrias 
y la alcoholera, cuyas afirmacio
nes no han sido impugnadas en 
lo que se refiero á la fabricación 
de azúcares por los industriales 
interesados, para lo que fueron 
facultados por Real orden do 6 
de Abril de 1900:

Que de la Memoria referida, en 
la cual se hacen los cálculos de 
la producción de las fábricas, to
mando como base la fuerza em
pleada ó la capacidad do los difu
sores, resulta propuesto para las 
de caña el aumento de un 15 á 
20 por 100 de la cuota fijada á las 
fábricas do remolacha; y

Que la Dirección general de 
Contribuciones, estimando que 
procede prescin.dir del expedien
te do asimilación que consultó 
esto Consejo en 6 de Marzo do 
1895, porque actualmente se po
seen datos estadísticos, ha varian
do la fabricación y se ha seguido 
el criterio general en todas las 
modificaciones hechas en las ta
rifas, como consocuencía de las 
Memorias de los Ingenieros de 
no tener en cuenta ni las cuotas 
que antes tenían asignadas, ni 
los informes ni tramitacionos en 1 

que se fundó su determinación, 
propone se le modifique el epí
grafe 304 do la tarifa 3.^, y se 
cree uno nuevo (304 bis, en la 
misma tarifa), redáctandolos en 
la siguiente forma:

«Fábricas ó ingenios de azú
car dé caña en que la defecación 
de los jugos se hace en calderas 
calentadas por vapor, y la eva
poración y concentración dé los 
mismos se hace en el vacío: se 
pagará como cuota irreducible, 
por cada centímetro de longitud 
trabajante de los molinos hori
zontales movidos por agua, va
por, gas, etcétera, 30 pesetas.

NoTAs, Si los cilindros dé los 
molinos son verticales, pagarán 
el 75 por 100 de la cuota asigna
da anteriormente;

Si las fábricas tienen además 
molinos para estrujar la caña, 
otros aparatos como cortarraíces, 
etc., la cuota que corresponderá 
satisfacer sufrirá un aumento del 
50 por ciento.

Cuando las fábricas de azúcar 
de caña no tengan molinos, em- 
Ipleando otros aparatos para pre
parar la caña, dejándola en con
diciones de pasar á los difusores, 
pagarán por cada hectólitro de 
capacidad de estos difusores, 30 
pesetas.

Epígrafe 304 bis.—Fábricas de 
azúcar de remolacha; pagarán 
por cada hectólitro de capacidad 
de los difusores, 25 pesetas.»

Y en tal estado el asunto, so 
ha servido V. E. consultar el pa
recer de este Consejo en pleno.
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Ei Consejo está conforme con 
el parecer y propuesta de la Di
rección general de Contribucio
nes. No halla el Consejo obstácu
lo alguno en que se prescinda del 
expediente de asimilación que 
fuó instruido en 1886, y sobre el 
cual consultó á V. E. en 6 de 
Marzo de 1895; porque suspen
dida la resolución del mismo y 
transcurridos más de seis aSos, se 
afirma que las condiciones de la 
fabricación han variado, y ade
más existen en la actualidad nue
vos datos en que fundar una re
solución acertada.

Tal es, à juicio del Consejo, lo 
que se propone por el Centro di
rectivo. En ella se han tenido en 
cuenta los estudios hechos por el 
Ingeniero al servicio de la Ha
cienda, los cálculos aproximados 
de la producción de las fábricas 
de azúcar de caña y remolacha y 
los rendimientos posibles de unas 
y otras, atendido el gasto que ca
da clase de fabricación supone.

Halla además el Consejo que la 
base adoptada para la determina
ción del gravamen no se limita 
á un solo elemento, y estima que 
al hacerlo asi se ha procedido con 
todo detenimiento y estudio, á 
fin de obtener la mayor equidad 
posible en la exacción del tribu
to, el que debe ser aumentado en 
la forma que se propone, para 
evitar que una industria de tal 
importancia por sus rendimientos 
satisfaga una cuota que no guar
da relación con dichas utilidades.

Por todo lo expuesto, y tenien
do en cuenta que la Memoria del 
Ingeniero se funda en considera- । 
cienes técnicas, y que basada en 
ellas y en los datos y anteceden
tes que en la misma se contienen 
y los demás aportados al expe
diente ha emitido su razonado 
informe la Dirección general de 
Contribuciones;

El Consejo opina qne procede 
modificar el epígrafe 304 de la 
tarifa y crear el 304 bis en 
la misma, en los términos pro
puestos por el expresado Centro 
directivo.»

Y habiéndose conformado S. M. , 
el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha 
servido disponer como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. I, 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 23 de Diciem
bre de 1901.— Urjáis:.—Sr. Di
rector general de Contribuciones.

NuM. 113.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN CIRCULAR.

La Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado 
ha emitido, en 20 de Diciembre 
último, el siguiente dictamen: 

«Exorno. Sr.: En cumplimien
to de la Real orden comunicada 
por el Ministerio del digno cargo 
de V. E., ha examinado laSección 
el adjunto expediente, del cual 
resulta:

Que el Alcalde de Bullas (Mur
cia) se dirigió al Gobernador pre
guntándole, para dar cumpli
miento á la Real orden de ese 
Ministerio de 1." de Febrero últi
mo, cuál es la equivalencia en 
peso del hectólitro ó de la fanega 
de trigo, á fin de tenorio en cuen
ta en las operaciones del Pósito.

El Gobernador contestó abste- 
nióndose de determinar tal equi
valencia por las diferencias que 
suponen en ellas las variedades 
de la especie, y aun las condicio
nes del terreno en que se produz
can, y recomendó que las opera
ciones del Pósito continuaran con 
arreglo á la unidad acostumbrada

El Alcalde ha insistido en su 
consulta, dirigióndola después á 
ese Ministerio, cuya Dirección de 
Administración propone se decla
re que la recaudación por présta
mos ya hechos se verifique con 
arreglo á la unidad en que lo 
fueron, y que en lo sucesivo todas 
las operaciones se acomoden al 
sistema vigente de pesas y 
medidas.

Con tales antecedentes, con
sulta V. E. á esta Sección:

Considerando que la conclu
sión ya expuesta acerca de los 
préstamos que se hubieren hecho, 
es de indudable fundamento y 
conveniente sencillez; pero que 
la segunda de aquéllas, en la 
forma en que por los centros de 
ese Ministerio se la propone, no 
resuelve las dificultades para las 
operaciones que en lo sucesivo se 
verifiquen, puesto que no fija la 
equivalencia cuya determinación 
se pedía, limitándose á recordar 
el cumplimiento de las disposi
ciones decuya aclaración se trata.

Considerando que en un orden 
eminentemente práctico, como 
lo exige la naturaleza de los Pó
sitos y la condición de las perso . 
ñas que por ellos deben ser favo
recidas, es preciso reconocer la 
inconveniencia y aun la imposi

bilidad real do que en un momen
to se olviden las antiguas medi
das, únicas que la mayoría de los 
labradores conocen, y que, por 
tanto, la solución debe ser sujetar 
las operaciones do dichos estable
cimientos á las medidas decima
les, pero consignándoso en cada 
caso la equivalencia de aquéllas 
con las usadas de antiguo en la 
localidad, único medio de que 
lleguen las modernas, si bien 
lentamento, á ser aprendidas, y 
no queden con un mero carácter 
oficial, miradas por los prestata
rios con suspicacia, no del todoy 
siempre infundada:

Considerando que ese prudente 
criterio tradicional tiene el apoyo 
de la ley y reglamento de Pósitos 
de 1877 y de 1878 respectiva
mente, que, posteriores ai esta
blecimiento del sistema métrico 
decimal, ya que no á sus últimas 
reformas, conservan, sin embar
go, el tecnicismo y base de la 
fanega y sus subdivisiones para 
determinar sobre ella el reintegro 
de préstamos, el abono de creces 
y la intervención según los ca
sos, de las Cortes, de ese Minif- 
terio y de este Consejo:

Considerando que por las mis
mas razones do orden práctico 
antes indicadas, y por las de in
dudable fuerza que el Gobernador 
expresó y que se han expuesto., 
conviene someter las operaciones 
de los Pósitos á medidas y no á 
peso, que en la práctica traería, 
en definitiva, la confusión y,la. 
variedad:

La Sección opina que procede 
declarar con carácter general:

I .° Que .los pagos de présta
mos ya hechos se hagan con arre-; 
glo á la unidad, que sirviera 
de base cuando se. verificaron 
aquellos; y

2 .° Que en lo sucesivo, las 
operaciones y contabililidad de 
los Pósitos se acomoden á las 
medidas del vigente sistema, 
pero expresándose en cada prés
tamo ó cobro, y en sus inciden
cias, la equivalencia de aquéllas 
con las que de antiguo vengan 
usándose.»

Y habióndose conformado este 
Ministerio con el preinserto dic
tamen, S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente, 
del Reino, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone, y 
que se publique en la Qaeeia, 
para su general observancia y 
cumplimiento. ,

Lo que de Real orden digo á 
V. S. para su conocimiento y de

más efectos. Dios guardo á V. S. 
muchos años. Madrid 9 de Enero 
de 1902.— EzVí^anweya.—Sr. Go
bernador civil de Murcia.

(Gtaceta del 11 de Enero de 1902.)

«lummnu.
Núm. 136.

COMISIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID.

Examinado el expediente elec
toral de Llano do Olmedo resulta:

l .° Quo por certificación de la 
Secretaría del Ayuntamiento con 
eJ V.® B.° del Alcalde, so afirma 
que habiendo estado expuesto al 
público el resultado definitivo de 
la elección de Goncejales durante 
el tiempo quo la ley determina, 
desde el día 19 af 26 inclusive de 
Noviembre, no se ha presentado 
reclamacio.u algóna...

2,° Que por D. Francisco 
Minguela Abuja, en escrito di
rigido á la Comisión provincial 
fechado en 22 de Noviembre, pe
ro presentado en la Secretaría de 
la Diputación el 6 de. Diciembre, 
se reclama contra la validez do 
las elecciones municipales de di
cho pueblo, alegando que habien
do acudido á formular ante el 
Ayuntamiento dentro del plazo 
señalado al efecto, rédamaeian 
do nulidad de la elección de Con
cejales verificada el día 10 de 
Noviembre., no le fuó admitida.

3,° . Que acordado por la Co- 
misio,n provincial se abriera un 
nuevo plazo durante el cual se 
oyeran y admitieran cuantas re
clamaciones se hicieran respecto 
de las elecciones antedichas, hí- 
zose así, y así se notificó á don 
Francisco Minguela en 16 de Di
ciembre último, según diligencia 
que obra en el expedionte.

4.° Que tampoco duranto-esto 
segundo plazo según la Secreta
ría del Ayuntamiento, se presen
tó protesta ni reclamación por 
parte del Sr. Minguela.

h.^ Quo nuevaníente ha acu
dido D. Francisco Minguela á la 
Comisión provincial, manifestan
do que no le han admitido la re
clamación que ha intentado ante 
el Ayuntamiento en 24 de Di
ciembre último, io cual garantiza 
con la firma de dos testigos.

6.” Que el Sr. Minguela fun
da su reclamación contra la vali
dez de las elecciones: 1.” En ha
ber tomado parte en la sesión de 
la Junta municipal del Censo 
para la designación de Interven-
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tores el ex-Alcalde Don Apolonio 
Velasco, que en la actualidad es 
vecino y elector de Olmedo, ex
cluyendo de la misma á D. B^ran- 
cisco Minguela como deudor á 
fondos municipales. -2.® En que 
se han cometido coacciones y ar- 
bitriaridades, impidiendo ejerci
tar el derecho de sufragio á elec
tores comprendidos en las listas 
del Censo. 3.” En haber abando
nado el local con motivo de un 
alborote que se produjo en la ca
lle, el Presidente de la Mesa y 
uno de los Interventores, por cu
yo hecho se instruyen diligencias

* sumariales; y 4.® No haberse ce
lebrado el escrutinio general á la 
hora señaíada por la ley, ni ha
berse expuesto al, público la lista 
de los Concejales elegidos.
' 7." Que varios'electores en 
escrito de 21 de Diciembre adu
cen en oontra de la- protesta: 
l.° Que D. . Apolonio Velasco es 
vecinodeLlanodeOlmedo. 2.°Que 
no se han cómetidé coacciones ni 
arbitrariodades, puesto que todo 
elector obró libre;iH6nte al emitir 
su sufragio. 3.° Que no es cierto 
que.el Presidente de la Mesa ni 
ningún Interventor, .abandona
ran el local; .y 4,° que tampoco 
son,ciertos los hechos de no ha
berse celebrado el escrutinio ge
neral á la hora que marca la ley, 
ni.se han . dejado Me e!?;poner al 
público la lista de los Concejales 
elegidos.

8.® Del. acta de votación y de 
un acta notarial que se acompa
ña, resulta denegado por la ma
yoría le la Mesa, el voto de los 
electores D. Pablo Vicente Muñoz 
y D. Bhanoisco Minguela, por ser 
fiadores dal remate de rosinaoion 
de pinos d.e aq.uellos. Propios y 
tener además el segundo litigio 
con el Ay untamiento^

Vistos: Coüsiderando que apa 
rece comprobado que D. Francis
co Minguela no acudió á inter
poner su reclamación ante el 
Ayuntamiento dentro del plazo 
l®^al, y que abierto un segundo 
plazo no lo hizo hasta el 24 de 
Diciembre, no obstante habórsele 
notificado el día 16 sin especifi
car la hora y sin poder por lo tan
to puntualizarse si estuvo ó no 
dentro del período legal.

Considerando: Que aparece 
comprobado documentalmenta 
que el ex-Alcalde de Llano de 
Olmedo D. Apolonio Velasco es 
vecino de dicho pueblo y qué la 
Junta de escrutinio general se 
verificó á la hora señalada por 
la ley:

Considerando: Que no aparece 
comprobado que el Presidente do 
la Mesa, ni ningún Interventor 
abandon-aran el local:

Considerando: Que el acto do 
no admitir en la Junta municipal 
del Censo á D. Francisco Mingue
la, ni permitir la mayoría do la 
Mesa el voto do dos electores, son 
sí hechos abusivos y arbitrarios, 
pero que no alteran el resultado 
total de la elección, puésto que 
las dos papeletas de tales electo
res rubricadas por los Intervento
res do la Mesa, ambas contienen 
los nombres de D. Pío Sanz Lopez 
y D. Valentin Puras Gay, que 
han obtenido 16 votos cada uno, 
mientras que los otros dos candi
datos D. Anastasio Gómez Sanz y 
D. Félix Catalina Caraballo, han 
obtenido 21 votos cada uno, siem
pre resultarían estos con tres vo
tos do mayoría; la .Comisión pro
vincial en sesion. de 11 del co
rriente, acordó aprobar las elec
ciones municipales de Llano de 
Olmedo, sin perjuicio do que los 
interesados ejerciten las acciones 
que en otro orden puedan con* 
venirles. < . ;

'Valladolid 13 de Enero do 1902-. 
—El Vico preside uto, Fidel Re- 
GÍo.—El Secretario, J. Marti
nes Cabesas.

Núm. 135.

- ADMINISTRACION DE HACIENDA
DELA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Impuesto de Utilidades.

CIRCULAR.

Deseosa esta Administración do 
Hacienda de evitar á los contri
buyentes toda clase de perjuicios 
y responsabilidades que pudieran 
caberles por la falta de cumpli
miento do preceptos légales, re
cuerda á los Directores Gerentes 
de las Sociedades, Compañías ó 
Empresas, Monto dé Piedad, Cajas 
de Ahorros, Corporaciones do 
todas clases. Casas de Banca, do 
Comeroio y particulares, que 
tengan empleados con sueldos, 
dietas, asignaciones, retribucio
nes, comisiones ó gratificaciones 
ordinariasóextraordinarias, com
prendidas en la tarifa l.*^ epígrafe 
1.'’ letras A, B, G y D y epígrafe 
2.° letras A y B de la ley de 27 
de Marzo de 1900, el deber que 
les impone el art. 14 do la ley y 
21 del Reglamento que para la 
ejecución de dicha ley se dictó en

30 del mismo, de presentar du
rante el actual mes, por cada uno 
de sus conceptos, una declaración 
jurada, detallando los nombres, 
domicilio y sueldo de cada uno 
do sus empleados, debiendo dar 
cuenta á esta oficina de las alte
raciones quo durante el año 
ocurran.

Tambien se hace saber á la 
Exorna. Diputación y Ayunta
mientos de esta provincia la obli
gación que les impone el art. 15 
do la ley y 20 del Reglamento, 
de remitir una copia literal cer
tificada de su presupuesto de 
gastos en la parto referente á los 
sueldos, haberes, premios y comi
siones do los empleados activos y 
pasivos de los mismos.

Los Registradores de la Propie
dad darán declaraciones de los 
honorarios devengados en cada 
trimestre conforme dispone el 
art. 16 de la ley, y si no lo hicie
ren en el plazo de quince días 
despues de haber realizado aque
lla, incurrirán en una multa de 
la cuarta parto de la Utilidad 
obtenida.

Transcurridos los plazos queso 
señalan en la presente circular 
sin haber dado cumplimiento á 
lo que en la misma se dispone, 
incurrirán en la multa que seña
la el art. 54 del Reglamento.

Lo que se hace público por me
dio de esto periódico oficial para 
conocimiento do todas las Socie
dades, Compañías, Casas de Banca, 
de Comercio, particulares y pú
blico en general.

Valladolid 14de Enero de 1902. 
El Administrador de Hacienda, 
Au^rusto Fstefani.

AOW1«A«»
Núm. 138.

BSatapozuelos,
Por renuncia del nombrado, se 

halla vacante una de las dos pla
zas de Módico Cirujano munici
pal do esta villa, y se anuncia 
nuevamente para su provision, 
con la dotación anual de quinien
tas pesetas, satisfechas do los fon
dos municipales por trimestres 
vencidos, por la asistencia Médi
co-Quirúrgica de una á cincuenta 
familias pobres y demás casos del 
Reglamento de 14 de Junio de 
1891, siendo los aspirantes docto
res ó licenciados en Medicina y 
Cirugía, con dos ó mas años de 
práctica, y cuyo contrato será 
durarero por dos abos.

Los que opten á ella presenta
rán solicitudes en esta Alcaldía 
en el término de treinta días, á 
contar desde la inserción de esto 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, debiendo acompañar 
los justificantes de los méritos 
contraídos.

Matapozuelos á 13 de Enero de 
1902.—El Alcalde, Pancracio Ve
lasco.—Ei Secretario, Práxedes 
Maestro.

----------- --------------

Núm. 153.

Quintanilla de Abajos

Se anuncia vacante la plaza de 
Médico titular de esta villa con 
la dotación anual de quinientas 
cincuenta pesetas satisfechas por 
trimestres vencidos de los fondos 
municipales por la asistencia de 
sesenta familias pobres y demás 
obligaciones impuestas por el 
Reglamento de 14 de Junio de 
1891.

Los aspirantes presentarán las 
solicitudes documentadas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
en el término de treinta días á 
contar desde la inserción del 
presente en el Boletín Oficial 
de la provincia y pasado ese plazo 
se proveerá.

Quintanilla de Abajo 13 de 
Enero de 1902.—El Alcalde, 
Pedro Rojo.—P. S. M., Mariano 
Píco.

NÚM. 154.

Quintanilla de Abajo.

Se anuncia vacante la plaza de 
Farmacéutico titular de esta villa, 
con la dotación anual de tres
cientas pesetas, satisfechas de los 
fondos municipales por trimes
tres vencidos por la asistencia de 
medicinas á sesenta familias po
bres que designe el Ayuntamien
to, expósitos y transeúntes pobres 
y casos de oficio.

Los aspirantes dirigirán las so
licitudes documentadas al Sr. Al
calde ó las presentarán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por el término de treinta días á 
contar desde la inserción del pre
sente en «Boletín Oficial» de la 
provincia y pasado ese plazo se 
proveerá.

Quintanilla de Abajo 13 de 
Enero de 1902.—El Alcalde, Pe
dro Rojo.—P.S.M.,Mariano Pico.
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NUM. 137.

Salvador de Zapardiel.

Se halla vacante la plaza de 
Médico titular de este Ayunta
miento, con la dotación anual de 
doscientas cincuenta pesetas, pa
gadas de fondos municipales por 
mensualidades vencidas, por la 
asistencia de doce familias pobres, 
entendiéndose como media fami
lia pobre los viudos ó viudas que 
no tengan familia, y además por 
los reconocimientos de quintas y 
casos previstos en el Reglamento 
del ramo vigente.

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus instancias y títu
los profesionales, á esta Alcaldía 
en el término de treinta días con
tados desde la inserción del pre
sente en el Boletín Oficial de 
estaprovincia.

Salvador de Zapardiel á trece 
de Enero de mil novecientos dos. 
—El Alcalde, José del Río.

Núm. 139.

Villanubla.

Próximo á terminar el contrato 
con el que interinamente la vie
ne desempeñando y en virtud de 
acuerdo de la Junta municipal 
de 8 del corriente, se halla vacan
te la plaza de Farmacéutico titu
lar de esta villa, con la dotación 
anual de 325 pesetas, pagadas de 
los fondosmunicipalespor trimes
tres vencidos, por el suministro 
de medicamentos á treinta y cua
tro familias pobres que designe 
el Ayuntamiento y pobres tran
seúntes.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes á esta Alcaldía en el tér
mino de treinta días, contados 
desde la fecha de inserción del 
presente en el Boletín Oficial 
de la provincia, pasado éste se 
proveerá.

Villanubla á 9 de Diciembre 
de 1901.—El Alcaide, Juan Fer
nandez.

-------------- .^--------------

Núm. 140.

Villanubla.

Por acuerdo de la Junta muni
cipal de fecha 8 del corriente, se 
anuncia vacante la plaza de Ins
pector de carnes de esta villa, con 
la dotación anual de 10(^pesetas, 
pagadas de los‘fondos municipales 
por trimestres vencidos.

Los aspirantes que habrán de 
ser necesariamente profesores Ve

terinarios presentarán sus solici
tudes ante esta Alcaldía en el tér
mino de treinta días, contados 
desde la fecha de inserción del 
presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, pasado éste no 
serán admitidas las que se pre
senten.

Villanubla á 9 de Diciembre 
de 1901.—El Alcalde, Juan Fer
nandez.

------------- ^------------ -

Núm. 144.

Zaratan.

El Ayuntamiento de mi presi
dencia en la sesión ordinaria del 
día de ayer, acordó se proceda al 
arriendo en subasta pública del 
arbitrio denominado «Puestos 
públicos», durante el corriente 
ano de 1902.

Cuyo acuerdo se hace público 
por medio del Boletín Oficial de 
la provincia à los efectos y en 
cumplimiento con lo que estatu
ye el art. 29 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900.

Zaratan 13 de Enero de 1902. 
—El Alcalde Presidents, Eusebio 
Ortega.

Núm. 143.

Zaratan,

En cumplimiento de lo que 
previene el Reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885 sobre la con
tribución territorial, los reparti
mientos de las riquezas rústica, 
colonia y pecuaria y la de urbana 
que han de regir en este término 
municipal durante el añode 1902. 
se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por el plazo de ocho días 
que darán principio desde la in
serción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia 
para su examen y alegación de 
agravios; con apercibimiento que 
una vez finalizado el plazo esti
pulado, serán desestimadas las 
que se promuevan.

Zaratan 5 de Enero de 1902.— 
El Alcalde, Eusebio Ortega.

NuM. 145.

Zaratan.
Por dimisión del que la obtenía 

se halla vacante la plaza de Se
cretario de esto Ayuntamiento 
con el sueldo anual de 999 pese
tas, satisfechas de los fondos mu
nicipales por trimestres vencidos.

Los que reúnan las circunstan

cias de la ley y aptitud legal 
para su desempeño, presentarán 
sus solicitudes al que suscribe 
dentro del término de quince 
días á contar desde la" inserción 
de esto anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Zaratan 13 de Enero do 1902. 
—El Alcalde Presidento, Eusebio 
Ortega.

MHismjijímij.
Juzgados de primera instancia ó 

instrucción!

Núm. 128.

BODICTO.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don José Pardo yUrespo, Juez de 
primera instancia del Distrito 
de la Audiencia de esta Ciudad 
de Valladolid y su partido.

Por el presente edicto so llama 
en legal forma á los¡ herederos y 
causa-habientes de D. Eladio Cha- 
cel Minguela, finado, vecino que 
fue de esta Capital, y á cuantas 
personas puedan tener o se crean 
con algún derecho sobre una par^ 
ticipacion proindiviso de 707 pe
setas y 71 céntimos, con relación 
á 6.000 pesetas, ó de 1.238 pese
tas y 49 céntimos con relación al 
valor de 10.500 pesetas, estima
ción de una casa señalada con el 
número 43 moderno y 50 anti
guo en la calle de Cantarranas, 
hoy de Macías Picavea, en esta 
Ciudad, y cuya participación de 
finca consta inscrita á nombre 
de dicho finado en el Registro: de 
la Propiedad de este Distrito, parú 
que dentro fiel término, de ocho, 
días, contados desde la publica
ción del presente edicto ea el 
«Boletín Oficial» de esta provin- 
tíia, comparezcan en este Juzgado 
á ejercitar sus derechos, apercibi
dos que de no verificarlo les para
rá el perjuicio á que hubiere lu
gar, pues así lo tengo acordado 
en el expediente que sobre infor
mación posesoria do referida par
ticipación de la casa descrita se 
halla instruyendo á su nombre 
D. Santiago Chacel Minguela, de 
esta vecindad.

Dado en Valladolid á trece de 
Enero de mil noveveoientos dos. 
—J. Pardo y Crespo.—Ante mí, 
Anastasio H. Almaraz.
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ANONCIOS OFICIALES.
Núm. 141.

Cubillas de Santa Marta.

El día 10 de los corrientes de
sapareció de la exclusa 39 del 
Canal de Castilla, un pollino de 
nueve años de edad, mohino, 
capón, de alzada regular, con 
cabezada y albarda nueva, con 
una estera blanca, con .pequeña 
rozadura encima do los cuadriles 
y herrado de las manos.

La persona que sepa su parade’ 
ro puede avisar al dueño Daniel 
Paonero, en esta villa ó á esta 
Alcaldía. ,

Cubillas de Santa Marta 12 do 
Enero de 1902.-—EÍ Alcalde, 
Anastasio Fernandez.

' ’ Núm. 142. ' ' ' '

Cubillas de Santa Marta.
Por disposición de esta Alcal

día se halla depositada una hu
cha, de cuatro á cinco meses de 
edad, cardina oscura, que en el 
día diez de los corrientes fué ha
llada en la carretera Real, cerca 
de la venta, en este término mu
nicipal.

Lo que se anuncia para que la 
persona que se crea dueño pase á 
recogería previo pago do gastos 
y justificación de pertenencia.
• Cubillas de Santa Marta á doce 
de Enero de mil novecientos dos. 
—El-Alcalde, Anastasio Fer
nandez. ‘

Núm. 146. -

EDICTO.
En virtud de providencia dic

tada por el limo. Sr. D. Alfredo 
Sevil Gonzalez, Provisor y Vica
rio general del Arzobispado de 
Valladolid, se cita y emplaza á 
Mauricio Ruiz Guerra,cuyo para
dero se ignora, para que en el 
término de quince días contados 
desde hoy comparezca en este 
Tribunal á cumplir con lo que 
previene el Código Civil.referen
te al consejo paterno para el ma-, 
trimonio que su hija Maura Ruiz 
Rey inten ta contraer con German 
García Hernández; con apercibi
miento de que si no comparece se 
dará al expediente el curso que 
corresponda.

Valladolid 15de Enero do 1902. 
—Licenciado, Ignacio M.^Pizarro.

14
Imprenta del Hospicio proviaeial.
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